








INFORME PROPUESTA DE ACUERDO DEL GOBIERNO DE NAVARRA POR EL 
QUE SE CONVALIDA LA OMISIÓN DE LA PRECEPTIVA FUNCIÓN 

INTERVENTORA Y SE RESUELVE FAVORABLEMENTE LA PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA UN GASTO DE 188.250,09 EUROS Y 
SE RECONOCE LA OBLIGACIÓN DE ABONAR DICHO IMPORTE A AGENOR 
MANTENIMIENTOS, S.A., POR REGULARIZACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS ELECTROMÉDICOS EN EL 
COMPLEJO HOSPITALARIO DE NAVARRA, EN EL PERÍODO 1 DE ENERO - 31 

DE MARZO DE 2020 

La Dirección de Gestión Económica y Servicios Generales del 
Complejo Hospitalario de Navarra propone autorizar un gasto de 
188.250,09 euros, y reconocer la obligación de abonar las facturas 
presentadas por AGENOR MANTENIMIENTOS, S.A., por regularización 
de la prestación del servicio de mantenimiento de los equipos 
electromédicos, en el Complejo Hospitalario de Navarra, durante los 
meses de enero, febrero y marzo de 2020. 

De los datos obrantes en el expediente, se desprende que 
Agenor Mantenimientos, S.A., ha realizado estos servicios de 
mantenimiento, pero variando las condiciones establecidas en el 
contrato en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018 al incrementar la 
cuantía económica en el orden del 11%, por encargo de la 
Administración y sin seguir los trámites establecidos en la normativa 
de contratación pública. 

La Intervención Delegada en el Departamento de Salud ha 
emitido informe de omisión de fiscalización a los efectos del artículo 
103 de la Ley Foral de la Hacienda Pública de Navarra, dado que la 
prestación del servicio de mantenimiento tras la finalización del 
contrato no fue fiscalizada en su momento, debiéndose remitir al 
Gobierno de Navarra la decisión final respecto de aquellos 
expedientes cuya fiscalización se haya omitido y que presenten 
alguna infracción del ordenamiento jurídico u otro defecto que impida 
su convalidación sin más trámite. 

En vista de que nos encontramos ante una prestación de 
servicios ya debidamente ejecutados, pero sin el adecuado soporte 
contractual, es forzoso explorar la posibilidad de acogerse a la teoría 
de la prohibición de enriquecimiento sin causa, construcción 
jurisprudencial en cuya virtud se palia, en determinadas condiciones, 
el indeseable desequilibrio que se produce cuando alguien que 
ejecuta una prestación sin el imprescindible basamento contractual, 
no ha generado por tal motivo el derecho a obtener el equivalente 
dinerario o en especie que le correspondería de haberse formalizado 
el oportuno contrato. 



Son cuatro las condiciones que la jurisprudencia exige para 
poder aplicar esa doctrina (Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de 
marzo de 1966, Sala de lo Civil, núm. 220): 

- Un enriquecimiento por parte del demandado, representado 
por la obtención de una ventaja patrimonial, que puede producirse 
por un aumento del patrimonio (lucrum emergens) o por una no 
disminución del patrimonio (damnum cessans). 

- Un empobrecimiento por parte del actor, representado a su 
vez por un daño, que puede constituir damnus emergens (daño 
positivo) y lucrum cessans (lucro frustrado), del que haya sido 
consecuencia el enriquecimiento del demandado. 

- Falta de causa que justifique el enriquecimiento. 
- Inexistencia de un precepto legal que excluya la aplicación del 

enriquecimiento sin causa. 

A ello añade la jurisprudencia que es también exigible del 
negocio jurídico que pretenda acogerse a este remedio el hecho de 
que se halle presidido por la buena fe. 

Las condiciones anteriores han sido acreditadas en el informe 
de la Dirección de Gestión Económica y Servicios Generales del 
Complejo Hospitalario de Navarra, que acompaña al expediente. 

En consecuencia se propone al Gobierno de Navarra la 
convalidación de la omisión de la fiscalización y la resolución 
favorable a la propuesta de Resolución citada. 

En Pamplona, a 21 de mayo de 2020 

EL DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO NAVARRO 
DE SALUD – OSASUNBIDEA 

José Ramón Mora Martínez



ACUERDO del Gobierno de Navarra, de 27 de mayo de 

2020, por el que, a los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de 

la Hacienda Pública de Navarra, y a instancia del Servicio 

Navarro de Salud-Osasunbidea, se resuelven favorablemente 

los expedientes de abono de las facturas relacionadas en el 

anexo, conforme a la doctrina que prohíbe el 

enriquecimiento injusto, y se ordena la continuación del 

procedimiento para su abono. 

 

El Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea propone 

aprobar la autorización y disposición del gasto de las 

facturas relacionadas en el anexo, a los efectos de 

proceder a su abono. 

 

Las disposiciones de gasto y ordenaciones de pagos 

propuestas tienen su fundamento en las prestaciones de 

servicios no sustentadas en una relación jurídica 

debidamente formalizada, al haber concluido previamente el 

plazo de ejecución de los contratos en su día suscritos, 

sin que en este momento se haya procedido a la adjudicación 

de un nuevo contrato, según se justifica en el expediente 

administrativo. 

 

Tal y como se informa en el expediente, debido a la 

trascendencia de los servicios, su prestación se considera 

imprescindible, por lo que las empresas han venido 

prestándolos aun no habiéndose podido formalizar 

regularmente la correspondiente relación jurídica. 

 

En vista de que nos encontramos ante unas prestaciones 

ya debidamente ejecutadas pero sin el adecuado soporte 

contractual, es forzoso explorar la posibilidad de acogerse 

a la teoría de la prohibición de enriquecimiento sin causa, 

construcción jurisprudencial en cuya virtud se palía, en 

determinadas condiciones, el indeseable desequilibrio que 



se produce cuando alguien que ejecuta una prestación sin el 

imprescindible basamento contractual no ha generado por tal 

motivo el derecho a obtener el equivalente dinerario o en 

especie que le correspondería de haberse formalizado el 

oportuno contrato. 

 

Son cuatro las condiciones que la jurisprudencia exige 

para poder aplicar esa doctrina (Sentencia del Tribunal 

Supremo de 23 de marzo de 1966, Sala de lo Civil, núm. 

220): 

 

- Un enriquecimiento por parte del demandado, 

representado por la obtención de una ventaja patrimonial, 

que puede producirse por un aumento del patrimonio (lucrum 

emergens) o por una no disminución del patrimonio (damnum 

cessans). 

 

- Un empobrecimiento por parte del actor, representado 

a su vez por un daño, que puede constituir damnus emergens 

(daño positivo) y lucrum cessans (lucro frustrado), del que 

haya sido consecuencia el enriquecimiento del demandado. 

 

- Falta de causa que justifique el enriquecimiento. 

 

- Inexistencia de un precepto legal que excluya la 

aplicación del enriquecimiento sin causa. 

 

A ello añade la jurisprudencia que es también exigible 

del negocio jurídico que pretenda acogerse a este remedio 

el hecho de que se halle presidido por la buena fe. 

 

Acreditado lo anterior en el expediente y habiéndose 

remitido las propuestas de resolución a la Intervención 

Delegada en el Departamento de Salud, esta Intervención 

Delegada ha emitido informe de omisión de fiscalización a 

los efectos del artículo 103 de la Ley Foral de la Hacienda 



Pública de Navarra, dado que la prestación de los servicios 

tras la finalización del contrato no fue fiscalizada en su 

momento, debiéndose remitir al Gobierno de Navarra la 

decisión final respecto de aquellos expedientes cuya 

fiscalización se haya omitido y que presenten alguna 

infracción del ordenamiento jurídico u otro defecto que 

impida su convalidación sin más trámite. 

 

Y así, aun no ajustándose plenamente la contratación 

del caso a las disposiciones vigentes en materia de 

contratos públicos, debe procederse a pagar los servicios 

prestados, en virtud de la teoría en cuya virtud se 

persigue evitar los enriquecimientos injustos, con el fin 

de evitar así el perjuicio que deriva del hecho de haber 

prestado de buena fe unos servicios a la Administración y a 

su instancia sin haber percibido la oportuna 

contraprestación. 

 

En su virtud, el Gobierno de Navarra, a propuesta de 

la Consejera de Salud, 

 

 ACUERDA 

 

1.º Resolver favorablemente, a los efectos de lo 

dispuesto en el artículo 103.4 de la Ley Foral 13/2007, de 

4 de abril, de la Hacienda Pública de Navarra, los 

expedientes de abono de las facturas relacionadas en el 

anexo, por importe global de 525.777,06 euros, conforme a 

la doctrina que prohíbe el enriquecimiento injusto, y 

ordenar la continuación del procedimiento para su abono. 

 

2.º Trasladar este acuerdo al Director Gerente, a la 

Dirección de Gestión Económica y Servicios Generales, y al 

Servicio de Presupuestos y Contabilidad del Servicio 

Navarro de Salud-Osasunbidea, a la Dirección de Gestión 

Económica y Servicios Generales del Complejo Hospitalario 



de Navarra, al Servicio de Gestión Económica y Servicios 

Generales del Área de Salud de Estella/Lizarra, al Servicio 

de Gestión Económica y Servicios Generales del Área de 

Salud de Tudela, al Servicio de Gestión Económica y de 

Profesionales de Salud Mental, a la Intervención Delegada 

en el Departamento de Salud y al Negociado de  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gestión de Resoluciones del Departamento de Salud, a los 

efectos oportunos. 

 

Pamplona, veintisiete de mayo de dos mil veinte. 

 

EL CONSEJERO SECRETARIO 
DEL GOBIERNO DE NAVARRA 

 
 
 
 

Javier Remírez Apesteguía 



 

  

 



Contrato Empresa a abonar CIF Importe Concepto Nº Facturas

Mantenimiento equipos electromédicos en CHN Agenor Mantenimientos, S.A. (1) A31568397 Enero-Marzo 2020

Servicio de limpieza de Centros de Atención 
Especializada de Estella

Limpiezas y Servicios Maju, S.L.(2) B31200090 Abril-2020

Servicio de limpieza de centros del Area de Salud de 
Tudela

CLECE, S.A. (3) A08364243 Abril-2020

Mantenimiento general centros sanitarios Area de 
Salud de Estella-Lizarra

Agenor Mantenimientos, S.A. (4) A31568397 Abril-2020

Suministro de energía eléctrica en Hospital García 
Orcoyen de Estella-Lizarra

Endesa Energía, S.A.U. (5) A81948077 Abril-2020

Servicio de lavado y planchado de ropa de pacientes 
del Centro San Francisco Javier

Dieste, S.L. (6) B31273683 Marzo-Abril 2020

TOTAL:

ANEXO

NOTA:
Los gastos se imputarán del Presupuesto de Gastos de 2020, de las siguientes partidas
(1) 543000-52200-2170-312300 "Equipos médicos"
(2) 546000-52500-2271-312300 "Contrato del Servicio de Limpieza"
(3) 545000-52400-2271-312300 y 545001-52420-2271-312200 "Contrato del Servicio de Limpieza"
(4) 546000-52500-2120-312300 y 546001-52520-2120-312200 "Edificios y otras construcciones"
(5) 546000-52500-2280-312300 "Energía eléctrica, agua y calefacción"
(6) 541004-52700-2270-312400 "Contrato del servicio de lavandería"






